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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

EL ESPECTADOR
EL REGRESO DE LA OPERADORA ATLANTIS

HIROSHI TAKAHASHI

a todavía joven compañía de servicios subro-

gados de salud, Atlantis Operadora, sobrevive

en el Segundo Piso de la Cuarta Transforma-

ción y recupera los contratos que parecía ha-
ber perdido. La señal que se manda en este

caso es inequívoca: en el gobierno de Claudia Shein-
baum hay espacio todavía para uno los proveedores
consentidos de Andrés Manuel López Obrador. que su-

ma ya adjudicaciones por más de 6 mil millones de pe-
SOS.

Desde el pasado de abrily hasta el 30 del mismo mes

de 2028, Atlantis Operadora de Servicios de Salud SA de

CV, de Mario Eduardo Vilchis Guerrero, será la responsa-
ble de brindar los servicios de administración y provi-
sión de atención médica integral al Banco Nacional de
Comercio Exterior (Bancomext) y a Nacional Financiera

(Nafin). ambas instituciones bajo la dirección de Rober-

to Lazzeri Montaño. Lo anterior, tras haber resultado ga-
nadora en la licitación pública LA-06-
GON-006GON001-N-7-2026.

En dicho proceso también participaron las siguientes
empresas: Asismed SAPI de CV, en participación conjun-
ta con Asismed Servicios Especializados en Salud Em-

presarial SA de CV: Dash Medic S de RL de CV. en con-

junto con Centro Hospitalario MAC SA de CV, así como

Proveedora de Servicios Empresariales y Soluciones

Óptimas SA de CV.
El contrato número 202604001, con valor de mil 90

millones 931 mil 909 pesos, contempla la prestación de
servicios de atención médica integral a través de una red

nacional de proveedores, que incluye médicos generales
y especialistas, hospitales, farmacias y servicios auxi-
liares.

Cabe señalar que no es la primera ocasión en que los

bancos de desarrollo del Gobierno de México contratan

servicios bianuales con la empresa constituida en 2018,
pocos días después de la toma de posesión del expresi-
dente Andrés Manuel López Obrador, a pesar de que en

2023 las instituciones señalaron incumplimientos en los

servicios contratados con el consorcio integrado en ese

entonces por Atlantis Operadora de Servicios de Salud,
Tando y Distribuidora Médica Daport.

De hecho, en octubre del mencionado año se comu-

nicó de manera oficial la rescisión de los contratos de

estas empresas con la banca de desarrollo; esto también

como resultado de diversas denuncias de colaboradores
de Atlantis presuntamente inconformes con el incum-

plimiento en el pago de sus utilidades y de otras tantas

prestaciones laborales.
En específico, las querellas se hicieron llegar a la

Unidad de Denuncias e Investigaciones de la entonces

Secretaría de la Función Pública, en las que se aseguraba
que la compañía falsificó documentos para cumplir con

la experiencia que requerían sus adjudicaciones multi-
millonarias.

En su momento de crisis, Operadora Atlantis pudo
haber perdido casi la mitad de los 5 mil millones de pe-
SOS que le otorgó el gobierno de AMLO: pero no solo

mantuvo firmes sus ganancias, sino que empieza a in-
crementarlas en un nuevo sexenio.


